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B. O. del E—Num. 110

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley
101966, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicacién de 20
de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecucién de las 'nstalaciones antes
descritas.

Esta aprobacién se concede de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 24 de noviembre de 1839; Decreto 2617/1968,
de 20 de octubre con las condiciones .generales, 1.* y 5.° sefia-
ladas en el apartado uno, y la del apartado dos del articu-
lo 17, del Decreto 1775/1067, de 22 de julio y las especiales
siguientes:

1.* Las obras deberan realizarse de acuerdo con el proyecto’

presentado, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y
autoricen.

24 El plazo de ejecucién sera de tres meses,
partir de la presente resolucién.

3. El titular de las citadas mstalacmnes dara cuenta de

la terminacién de las obras & este Delegacién a efecto de re-
conocimiento defmmvo y extensién del acto de puesta en
marcha.
" 4* Por esta Delegacién se comprobara si en la ejecucién
del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Re-
glamentos Electrénicos vigentes, para lo cual, el titular de las
instalaciones daré cuenta por escrito a esta Delegacion del
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el perfodo de su
construccién y, asimismo el de explotaclén las tendra bajo su
vigilancia e inspeccién en su totalidad.

5.2 Los elementos de la instalacién seran de procedencia
nacional.

8. 'La Administraciomr dejara sin efecto la presente reso-
lucién en .ualquier momento en gue se obsetve el incumpli-
miento de las condiciones impuestas an ella.

contados a

En tales supuestos, la Administracién, previo el oportuno
expediente, acordara la anulacion de la autorizacién con todas
las censecuencias de orden edministrativo y civil oue se deriven
segun las disposiciones legales vigemntes,

Toledo, 2 de marzo de 1981.—El Delegaudo p10v1n01al.—3.492-C.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1981, de la Dele:
gaczén Provincial de Toledo, por la que se auto-
riza @ <Unién Eléctrica, S. A» la instalacion eléc-
trica que se reseria (E. 5.531).
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Visto el expediente iniciado en esta Delegacion Provincial,
a instancia de «Uni6n Eléctrica, S. A.», con domicilio social en
calle Capitan Haya, 53, Madrid-20, solicitando autorizacién y
aprobacion del proyecto de ejecucién para la instalacién de
un centro de transformacién y linea de alimentacién en la calle
San Isidro (urbanizacién Fontecha), en Los Yébenes (Toledo).

Cumplidos los trAmites reglamentarios, esta Delegacién ha
resuelto: - . R .

Autcrizar a <Unién Eléctrica, S. A» la instalacién de un
centro de transformacion de 630 KVA. de pctencia, con ten-
siones de 15.000 - 400/230 V. Yy acometida al C. en M. T.
compuesta por linea aérea de aluminio-acerc de 31,10 milimetros
cuadrados de seccién, con una longitud de 80 mu=iros y linea
‘subterranea de aluminio de 95 milimetros cuadrados de seccion
y ‘longitud de 12 metros.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que s- autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/
1868, sobre expropiacién forzose y sanciones e¢h materia de
instalaciones eléctncau y su Reglamento de aplicacion de 20
de octubre de 1968.

Aprobar el proyecto de ejecucién de las instalaciones antes
descritas.

Esta aprobacién' se concede de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de ncviembre de 1939, Decreto 2617/1986, de 20
ds octubre con las condiciones generales, 1.* y 5. sefialadas
en ol apartado uno, y la del apartado dos decl artfculs 17,
del Deccrcto 177571067, de 22 de julio y las especiales siguienies:

1.* Las obras deberan realizarse de acuerdo con el pro-

yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se Soli-
citen y autoricen.

2* El plazo de ejecucién sera de tres meses contados a
partir de la present. resolucién.

32 El titular de las citadas instalaciones dara cuenta de
la terminacion de las obras a esta Delegacién a e’ecto de re-
concy.mlento definitivo y extensién del acta de puesta en
marchu.

4.> Por esta Delegacién se comprobarg si en la ejecucién

dei proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los Re-
glamentos Electrénicos vigentes, para lo cual, el titular de las
instalaciones dari cuenta por escrito a esta Delegaci6n del
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el neriodo de su
construccién y, asimismo el de explotacién, las tendra bajo
su vigilancia e inspeccién en su totalidad.

5°* Los elementos de la mstalacmn seran
nacional.

8. La Administracién dejara sin efecto la pr(,<er-t° resolu-
ciébn en cualquier momento en que se observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella.

J{e procedencia

En tales supuestcs, la Administracién, previo el opor‘uno
oxpediente. gcordara la anulacion de la autorizacién con todas
las consecuencias de orden administrativo y civi que se deri-
ven segun las disposiciones legales vigentes. :

Toledo, 2 de marzc de 1981 —El Delegado provincial.—3.493-C.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1981, de la Direc-
cion- General de la Energia, por la que se autoriza
al Ayuntamiento de Pina de Ebro, industria de ser-
vicio publico de suministro de agua potable en
Pina de Ebro (Zaragoza),
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Visto el expediente incoado en la Delegacion Provincial del
Ministerio de Industria y Energia en Zaragoza. en base a la soli-
citud presentada por el Ayuntemiento de Pina de Ebro, para
instalar industria de servicio publico de suministro de agua po-
table en Pina de Ebro; '

Resultando favorable el informe de la Delegacién Provincial

del Ministerio de Industria y Energia en relacxén con la solici-
tud presentade;
. Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenacién
y Defensa de la Industria; el Decreto 1775/1867, de 22 de julio,
sobre el régimen de instalacién, ampliacién y traslado de in-
dustrias; el Real Decroeto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas
liberalizadcras sobre el régimen de autorizacion de insustrias,
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalcién requiere autdrizacién ad--
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energia, de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1987, de 22 de julio,
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de diche industria es la pres-
taciér del servicio publico de suministro de agua potable,

Esta Direccién -General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitade, procediéndose a
su inscripcién en el Registro de la Delegacién Provincial del
Ministerio de Industria y Energia.

Segundo.—La autorizacién unicamente es valida para el
Ayuntamiento de Pina de Ebro, siendo intransferible salvo auto-
rizacién expresa de esta Direcciéon General, y en ningin caso
podré ser enajenada con independencia de las instalaciones a
que se refiere.

Tercero.—La Instalacién que se a.utorlza se ajustard a las
caracterlstlcas siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es
de 730.000 metros cubicos por afio.

) Descripcién de las instalaciones: Captacién de las acequias
de Pina y Los LLanos a un depésito de almacenamiento de 2.400
metros cubicos y de aqui se conduce a un depédsito elevado de
180 metros cubicos, para ello se dispone de grupos electrobom-
ba con su centro transformador de 35 KVA. de potencia. Ins.
talcion de depuracién del agua potable capaz para tratar 730.000
metros cubicos por afno. Las conducciones ejecutadas en tuberia
de fibrocemento de 200 milfmetros de diametro y 1.100 metros
de longitud y la red de distribucién del mismo material, se com-
pone de unos 6.000 metros de longitud en "diametros de 70 a
250 milimetros.

c¢) Presupuesto: El presupuesto de ejecucién sera de cin-
cuenta y tres millones (53.000.000) de pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones
que afecten a la condicidn tercera ser4 necesario obtener auto-
rizacién de esta Direccién General.

Quinto.—Se faculta a la Delegacién Provincial del Minis-
terio de Industria y Energia para aprobar las eondiciornes con-
cretas de aplicacién e introducir las modificaciones de detalle
que pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua
destinada al suministro habran de ajustarse en todo momento a
las normas y disposiclones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—E] peticionario debera solicitar la aprobacién de
las tarifas de suministro de agua potdble correspondientes, pre-
sentando al efecto un estudio técnico-econémico justificativo.

Octavo.—Los contratos dé suministro de agua entre el peti-
cionario y los abonados se ajustaran al modelo de poéliza de
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regu-
laridad en el Suministro de Energia, aprobado por Decreto
de 12 de marzo de 1954. El modelo de péliza que regule el
servivio publico debera someterse a la aprobacion de la Delega-
cién Provincial del Minislerio de Industria y Energia.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicics y adqul-
sicior.cy 2n general, de cualquier clase, relacionadas con la in-
dustria de servicio publico de suministro de agua se decbera
cumplir io esteblecido en la ley de 24 de noviembre de 1039,
sobre Ordenacién y Defensa de la Industria (articulos 10 y si-
guientes).

Décimo.—Llas instalaciones a establecer deberan cumplir las
dispusiciones que en general sean de aplicacién, el Reglamento
de Verificaciornies Eiéctricas y Regularidad en el Suministro de
Energia, ap~obado’ por Dect'eto 12 de marzo de 1954: el De-
creto 1775/1987, de 22 de julic, y el Real Decreto 370/1977, de
25 de febrero, v cuantas olras dxsposmlones hayan sido dicta-
das o se dicten en relacién con el servicio publico ‘'de suminis-
tro de agua.



